
ASUNTO CON CARÁCTER
DE ACUERDO

RELATIVA: A la cual propone que no sea requisito indispensable para la
contratación de persona alguna, la Carta de No Antecedentes Penales, con
excepción de aquellos que sean candidatos para ocupar cargos relacionados con
la seguridad pública y/o que por su designación vayan a ocupar un puesto dentro
del Estado Mexicano.

PRESENTADA POR: Dip. Crystal Tovar Aragón (PRD)

LEÍDA POR: Dip. Crystal Tovar Aragón (PRD)

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia

FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 de octubre del 2016
FECHA DE TURNO: 13 de octubre del 2016
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22
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